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re b re ro det zo2o,q u e co n t i e n e e r ori c i J,§lr"; itn:eflffi: S[1?3á¿tdtt; "*1Tro idemás documentos adjuntos que obran en el expediente judicial No2o1 6-02g4-0-1215-JXCA, en un total de trece (13) folios;

CONSIDERANDO;

en er artícuro 76 estabrece ,,La o,r".lf; 1:"r',,J"it'it=t"J#::'1§";01135:
especializado del Gobierno Regional responsable-del servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ir/inisteriode Educación. La finalidad de la Dirección neiünar Je Educa¿d ;; p-romover laeducaciÓn, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología. Asegura losservicios educativos y los programas de atención intejiár óon caliaáJ! equioad en suámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las unioáoás de Gestión Éouórtir" local yconvoca la participación de los diferentes actores sociales,,.

Modernización de ra Gestión der Estado 
"Hffi{}:"r,Ji 

,1? 
"§rr¿::'.t".fl.*1';&"3:peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, 

-áápendencias,

entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad oe mejorariá g"Jtion públicay construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N"O3S_2007_GRSI\4/CR de fecha 23 de octubre de 2.007, en el árti.rio primero se resuelve ,,Declárese
en Proceso de ModernizaciÓn la gestión del Gobierno-iegional de San Martin, con elobjeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidáá deiservicio oe ia ciuoadanía, yoptimizar el uso de.los recursos", v "n I artículo segunoo establece ,,El proceso de[\lodernización implica acciones 

'de 
Reestructur.J,'ón orgánica, ReorganizaciónAdmínistrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno-negionaien tanto existaduplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.

cRSM/cR de fecha ,10 de setiembre o1lo",'u i'3¡#,:1?. rff:i:'g *|r",rj?i;?313;la modificación del Reglamento de organización-y runcion"s - RoF del GobiernoRegional de San tMartín;

interpone demanda contenciosa aomin¡stltii"i",¿T[iXXt: ""r$'J:.[,Tfi"Y5i,"rr?!á_0284-0-121S-JXCA; siendo así, mediante Resolución rrl"0o de fecha 0g de noviembre de2017, emitida por el Juzgado Mixto de Tocache, üsáivio declarando FUNDADA lademanda y en consecuencia NULA la Resolucion lelatural N"0015g3-2016-GRSM-DRE/Do-oo-uE'303, de fecha 14 de ¡unio de 2-ó1é v i.-'n..otuciop Dirá.toál RegionatN"2077-2016-GRSM/DRE, de fecha o'g oe agosto oá znlq-y'b"R"'A'=ÑXüil ,. entidaddemandada emita nueva resolución adminístáir, ái.ñie¡do_el pago del reintegro decuArRo REMUNERAC¡oNES rorrles ólÑieéiiis o"r suÉsioro pón LUro y
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por la parte demandada ante la Sala Mixta Descentralizada de Mariscal Cáceres
generándose la Resolución N"13 de fecha 06 de mayo de 2019 que resuelve
cONFIRMAR la sentencia apetada y DECLARÁNDOSE CONSENTTDA y
REQUIRIÉNDOSE su ejecución mediante Resolución No'I4 de fecha 15 de agosto dá
2019, emitida por el Juzgado Mixto de Tocache;

Que, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánlca del Poder
Judicial, que establece lo siguiente:"Ioda persona y autoridad está obligada a acatar
y dar cumplimiento a las decísiones judiciales o de índole administrativa, emanadas
de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su
contenido o sus fundamentos, restringir sus efecfos o interpreúar sus alcances,
bajo responsabilidad cívil, penal o administrativa que la ley señala"; por lo que, la
Dirección Regional de Educación San MartÍn cumple efectuar todas las gestiones
necesarias para dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional,
evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese
restringir sus efectos' 

,e ros actuados se advierte que ra demandante
es servidora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tocache, que a su vez constituye
la Unidad Ejecutora 303 - Educación Alto Huallaga, con autonomía presupuestal
financiera; siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía
judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad
con el Decreto Supremo N"009-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No

28044.- Ley General de Educación, Decreto Supremo N'004-2019-JUS que aprueba el
Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General
y con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en
uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N' 026-2019-
GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER por
mandato judicial el pago de reintegro por CUATRO REMUNERACIONES TOTALES O
INTEGRAS det SUBStDtO POR LUTO y GASTOS DE SEPELIO por el fallecimiento de
su señora madre Alejandrina Sandoval Alamo, a favor de GEMITH VASQUEZ VELA,
recaído en el expediente judicial No2016-0284-0-'121S-JXCA, calculadas sobre la base de
la remuneración total o íntegra, con deducción de los importes que hayan sido abonados
al demandante por dichos conceptos sobre la base de la remuneraciÓn total permanente,
la misma que declara fundada mediante Resolución N"06 de fecha 08 de noviembre de

2017, emitida por el Juzgado Mixto de Tocache, DECLARÁNDOSE CONSENTIDA y

REQUIRIÉNDOSE su ejecución mediante Resolución No14 de fecha 15 de agosto de

2019, emitida por el Juzgado Mixto de Tocache;

2

i ,
a

GASTOS DE SEPELIO por el fallecimiento de su señora madre

sobre la base de la
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cálculo correspondiente conforme a lo estableciJ'o en la Resolución N"06 qué contiene taSentencia.

travésdeSecretaríaGeneraldelao,,.ffi".ü.*o?,§.'.ni,:ffi:
presente resolución al administrado, a la Procurad--uría pública negionaiá" ün Martín yoficina de operaciones - unidad Ejecutora 303 - Educación Arto n;uattagá. 

-'

presenteresoluciónenelPorta,,n.,'.,.'offi;;.",'o,""=.jig::.:.j:
Martín (www. dresanmartin. qob. pe).
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Regístrese, Comuníquese y Cúmptase

GoBIERNo REGIoNAL DE sAN MARTÍN
Dirección Regional de Educación

Juan Vargas Rojas
de EducaciónDirector Regional
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